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Expte. N? 401/85
VISTO:

Este expediente por el cual el Consejero Estudiantil Sr. francis-
co R. Barbar~n eleva proyecto de resolución proponiendo la concreción de un Plan
Permanente de Actualización Científico-T6cnico de docentes y alumnos de la Univer
sidad y atento a 10 acordado por este cuerpo,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 15 de Agosto de 1985)

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Asignar de ahora en m~s y en forma definitiva a cada Facultad, una /
partida especial anual que se discriminar~ en dos rubros, según el siguiente de-
talle:

a) Necesidades para la organización de por lo menos dos cursos o seminarios de ac-
tualización y/o perfeccionamiento científico-técnico.

b) Necesidades para la asistencia a cursos o seminarios de actualización y/o per-
feccionamiento científico-t6cnico que se dicten o realicen en otras partes del
país.

ARTICULO 2°._ Disponer que dichas necesidades sean elevadas por cada Facultad con
la debida anticipación, consignando los gastos de acuerdo a normas que especifi-/
que la Comisi6n de Hacienda de este cuerpo, en oportunidad de la confección del an
teproyecto de presupuesto solicitado por el artículo 7? de la Ley N? 23.151.

ARTICULO 3°._ Establecer que la erogaciÓn que demande el cumplimiento de esta reso-
1uci6n se imputar~ en el Inciso 12, Partidas 1210 y 1220, Programa 580 del presu-
puesto correspondiente al eje~cicio 1986.

ARTICULO 4°._ H~gase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para su to
ma de raz6n y dem~s efectos.-
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